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8.0 La: direccion e mspeccion teclll<;a de lOS tratamIentos St':'

realizará por .Personal téCnlCQ del Servicio de Plagas del Campo.
s~ bien en la vigilancia de los mismos colabOrarán la Cámara
Sln.dical Agraria y el Sindicato de Frutos v Productos Hor~
ticola,,s. -

Se autoriza al Servicio df' Plagas drl Campo a dietar las
instrucciones necesarias para f'l debido cumplimiento de la
present€ Resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su ('Ol1oclmieuto y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Madrid, 21 de marzo de Ut70.-El Director gene-al, Jaime

Nosti.

Sres. Delegados de Agricultw:a ue las Provincias que Re cittm.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 836/1970, de tI de mar;:o, por el que se
modifica el Decreto 6411968. de 18 de enero, de
reorganización del Ministeno de Información 11 'Tu~

rismo.

El Decreto sesenta y cuatro/Jilil novéCientos sesenta y ocho.
de dieciocho de enero. estableció la orgafi1Zac:tón del Depar~

tamento. adaptándola a las variaciones: de estructura introdu
cidas por el Decreto dos mil setecientos sesehta y cuatro/tnll
novecientos sesenta y siete, de vélntisiete de noviembre. «so
bre reorganización de la Administración Civl1 del EstadO para.
la reducción del gasto público}),

Sin perjuicio de que en el futuro puedan bperatse cambios
en las realidades sobré las qué el Ministerio actúa por razón
de competencia y que aconsejeIF Una nueva configUraCión del
mismo, parece conveniente lletat a cabo ahoi'a alpnos re.
ajustes. con el fin de. mejorar su funcionain1ento a través de
uIi'a adecuada redistribución de competettc1as ltiternás,

La reorganización que este Decreto introduée no Implica
creación de unidades qUé nó tengan su cQmpensación en SU~

presiones correlativas, y que pdl' ello no suponen aumento pre
supuestario alguno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y
TUrislno. con el informe de la Presidencia del Gobierno y elel
Ministerio de Hacienda. y preVia deliberación del consejo de
Ministros en su reunión del día veinte de marzo de nlU nove
cientos setenta..

DISPONGO,

CAPITULO PRIMl':RO

Del Ministerio de Infonna.ci6n y Turi8Iiro

Articulo uno. __ El MInisterio dé Ihf0tn.1~l6n y. Turtsmo
es el Departamento de la Adn11nis~raciónOént1'tU~l ~tad0
al que compete la ordenación, fomentcJ de,1M actifl,da4e8 de
prensa. imprenta, cultura popular•. ctn~ma~na.teatto...
pectáculos públicos no deportivos. radl(ldlfU$li5lt. teléYlalói>, pu
blicldad. turismo y cualesquIera otras.qué dentro .. dé la.I cmn
petenclas legalmente atribuidas al Depar_éIíÍb Píl- estar
rElacionadas con dichas materiil.s~ En cónséOü:et1C1a. le~
ponde el ejeretciQ de euantllS funCioilfll: req\liéta la elaboración
y ejecUción de la poUtlca del Obhletno en dieha& atiertas.

Articulo dos.-EI Ministerio de InformacIón y Turtsmo. Pajo
la superior dlrecclón del tiMOl' del 0.__• desarrolla
su aotlvidad a través de los órganos sigUientes:

Prlmero.-La Subsecretaria de InfOr.iIlaClón VI Turl$mo.
segundo.---La Secretaria General TéCniea.
Tereero.---La Dirección General de Prensa.
Ctlarto.-La Dirección General de Cultura Popular f Espeo·

táCU106.
QUhtto.-La Dirección Geneta.l de RadiodJfusión y Telev1·

fiión.
Sexto.-La Dirección General de Promoción del Turismo.
Séptimo.-La ])!reccióh Geileral de EmpréM,$ y A0tlvidades

Turlstlcas.
Octavo.-Los Servicios· ProvihcliiIes.
Nóveno........ra Setviélcs en el ElItertor.
Dédrtio.-Laa Bntída<1es estat81ft autó-ttottn..a etl\tit1éradas en

f1 presente Decreto.

CAPITULO 11

Oe la SutHwITet<u'la

Al'ticUíü tre,;.~-Uno La 8ubsectetaria de Información y Tu~

fLsmo estará integrada por las siguientes Subdirecciones Gene
ra.les:

Uno,- -Oí'iciaHa Mayor.
D05>.-- Personal
Tres. -Inspección General
Cuatro.-Inmuebles y Obras.
Cinco ~CoorQjnación

Seis Actividades Publicitanas.
Dos, A las órdenes inmediatas del Subsecretario funciona~

rA un Gabinete de Estudios como órgano de asesoramiento téc~

nico general y elaboración de propuestas.
Tres. Quedarán asimismo integradas en la Subsecretaria

la Asesoria Religiosa, la Junta Consultiva de Medios de Co
municación Sodal y l.a Secretaría de Recompensas y Distln·
ciones

Articulo cuatro.-La Ondalia Mayor estará constituida por
l.a..<::: siguientes Secciones y Negociados:

Sección primera: Régimen Interior
Negociado primero~ Registro y Asuntos Varios, en el que

se encuadran lal'> estafetas postal y telegráfica.
Negociado segundo: Conservación y Aposentamiento.
Negociado tercero: Mecanización
Negociado cuarto: Imprenta y Fotografia
Negociado Quinto: Actos Públicos
Negbciado sexto; Materias clasificadas.
Sección segunda: EconQmico-Administratlv¡\.,
Negociado primero: Presupuestos
Negociado. segUndo: contabilidad,
Negociado tercero: Hab11itación de servicios,
Negociado cuarto: Hab1litacl6n de personal.
Negociado quinto: Suministro. en el que radicará el órga.

no de gestión V Secretaria dp la Junta Central de Compras
v Suministros

Articulo clnco.-La Subdlrecch)n General de Personal es
tará compuesta por las Secciones v 'Negociados que a contl·
nuación enumeran_

Sección arimera: OrdenaCión
Negociado primero: Asuntos Generales.
Negociado segundo: Selección y Perfeccionamiento.
Negociado tercero: Asistencia Social.
Negociado cuarto: Retribuciones
Sección segunda: Régimen de Personal.
Negociado primero: Funcionarías de Cuerpos Especiales.
Negociado segundo' FuncionariOfi de Cuerpos Generales,
Negociado tf'rcero' Personal no funcionario,

Articulo seis.-Uno La Inspección General estara compues-
ta de la siguiente forma,:

Secci6n primera: Inspección de Servicíos.
Negociado primero: Servicios Centrales.
Negocíado segundo: ServicIos Provinciales y otras dependen-

cias,
Negociado tercero: Ptogramación y Asesoramiento
Sección segunda: Inspección de Actividades,
Negociado primero: Ordenación Inspect,ora. V Expedientes.
Negociado segundo: Inspección Técnica.
Dos. La Vicesecretaria de la Junta Administrativa del serVi..

cto de Inspección. con nivel orgánico de Negociado, quedará di
rectamente adscrita a.} titular de la Sl.lbdirección General

Articulo siete.-La Subdirección General de Inmuebles y
Obras constará de las Secciones y Negociados que a continua
ción se indican:

Sección prime:a: Técnica.
Negociado primero: Arquitectura,
~egocIado segundo: Instalaciones
Negociado tercero: Estudios y Programación.
Negociado cuarto: Cálculo y Costos
Sección segunda: Régimen Administrativo.
Negociado primero: Patrimonio y Alquileres.
Negociado segundo: Econ6mico~Administrat1vo.

Negociado tercero: Contabilidad 'Y Control
Negociado cuarto: Estudios y Planificación.

Articulo ocho.-La Subdirección General de Coordinación que-'
dará integrada por las siguientesSecclones y Negociados:

Sección primera: Actividades y Servicios
Negociado primero: Servicios Provinciales



CAPITULO IV

:'I'res.~,;qabineted&estudiO$sobreHistOl1c contetnporá
nea de~ y la Ofiélri...de Prou¡oclón de la Moda Espa.
íWla ·estatAn-:dlteetamente' adsctltoé al Secretario general tfc
nlco.

Artículo dieciséis,-UD:O. La Editora Nacional dependerá. d,e
la Secrettl.~la.General Téen1ca.... ..

Dos. ~" P~lac10 NacionaJ.. de ~ngrésos y Exposiciones se
u1tegraré. en,e1 Departamento a traVés de la 5ecretarlaGene-
J:4IJ ncn,iCoa.,:sm perJuici()de la. coIl1petencla que desde. el pun~

ttl.·. de, :vlst¡. !\ú:1clona1 c~ndtt a los diferentes órganos. del
IlePatt_nto.

De- la Dirección General de Pi-ensa

A1'tIcu1P_~~i;Iete.~orrespOndea la Dl're~ci6n General de
ptenSa .el:desartolloy .ejerclCloJie las ftp1ciones atribUIdas al
~ntBterto:,elJ,: relación: ,Con las, eq¡.presas periodisticas. y sUS
publlCaclon~:' las Agen~lasinformativas, los .profesionales . de
l~lnfbrm:~ióJí, iar~11a.clón y dtfusiónde tilformaeiones so
bre la. ref;tU~ espa.ño]a~ en relación con la Prensa.. Y'. en
general. @anto se refiere a la aplicación de las normas que
regulan .estaS~:t:naterlas.

Att1eu1p:.~10chf).--Uno. La DIrección General de Prensa
estar4eoIDPU~por:

Uno.-t.a.·.•.$~bdlrecc1Ó1l .Get1eral de prensa.
pOs...-..~Jilubditecc16n General de los Servicios Infonna,...

tlv~;, .....,,'
Tres.-LI1,'Subdireccfón Genera] de Régimen Juridico de. la

Prensa..
00$. ~~.directanlente a:dsctitos. ai Director general' de

PreIl/le, con nivel orgQnlco ae Sección. el ServiciO de Ordena.
clón y el Gablnete de EstudiO/!.

Attlcul~ ~lecinuel'e.~ SlUDdireCQl6f.l .. l:ieneral dtt. Pr6IlBa,
q:ue vel~ p<.1f la coo~in&d..Óll".wn1fiisttatlva., estará com~
puesta por lea sl~len~ Sio<íelones y NegocilldOS:

seeciQn' prlmeta: Pl!liIodlstaa y Asuntos Generales.
Negoclaio '¡\:rimero: AeuntQS Generales.
:Negoclallo sei¡undo: _!stas. en el que se integrar" el

Recllltro OfI"'1 de par_taso
S_ slIíIimda: Prénllll :Nooional.
NeiIoCl\lllo prlmero: Prensa diaria.
NegocllldO~o: Prensa no dlarla.
lOegoo¡..... tilrcero: ~aa InfOi'Illatlv••,
NegocIado ev,erio: AdmUústratlvo.
Sección tercera: Prf!Il;$a Extranjera y Relación Exterior,
Negociado ¡><lmero: TrlId\Ioel6n y t.ec1:ura.
Ne¡¡ccIido lItliúJ:ldo: C<>r>esponsales extranjeros.
NegoolaIlo tí!I'eeI'o: Relaó1on.. con los servicios en el exte·

rlor y dlhllilón exterior

Articmp.~tert..a~\tlxi1recci~~ceneta! delos Servlctos
In!ormatlvO$ estar" _llId. en la slgulente forro..:

sección ptjmera: Est\tdles Inf<lIinaUvos y Dooumentales.
NegocIa¡Io primero:~ e Inf_
NegócIelIo J!OlllID'i\o: tlóeumentaelón y ArclIlvo.
$l:clón 8fI'Illda: R~Ia'lones Infonnatlvas.
N....'"" lIfrlmero, Relaelón con medl... informativos.
~."l\Uldo: EIa""'clón, DlStribnclón y Transrul---SeccIón te..era: Inf~ Nacional.
NegooIedo primero: AnAIlol& e IDdlces de Prensa Naclona!.
~•.-:~rttlV: ···BCtlétlí'les 'y RMtímenes de Prensa Na-

CIonal. .
sección cuarta.: In!_aetón !,xterlor.
~"ptlr,nero:1'IlWl_ y At¡encl.. Extranjeras.
Ne!IOClado llegUftdo: Boletlnetl, Avances e In<llc.. _""a-

tivos.

Articulo velDtluno.-Lll. Subdlreeelón General d. Réglinen
;rutldlco de la Prensa _ colIlPUesta ¡;<sr las Ill~leI1~ Sec
ciones y ~"":

S<!ccIón 1'fIme1'a: Ew1Jr...... en la que estará eneuadrada
el RegIStrO ole Itm_ Pei!edfI¡tleaa y Ageneias In!....".,.
tlvas.

S<!ccIón segunda: PüIlcaeIones lnfanlJles y Juvenn...Eocelón __o__

N...,-o.fOlJl>-=~...
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NegOciado segundO: ServicioS eri.éltilxter1~r.
Negoo¡!ldo terCero: Coordll1aclón deACtl.Id!ldes.
S<!ccIón __rula: Recursos.
Negociado prlmero: Tramitación;
Negociado se¡undo: Propuesta tiereso1uci~

Sección tercera: Ollclna de supetvj~lóndel'roy""tos. \'On
las funeionetque tiene .. atrIbuidas, q8Cf>Ilf()rttl1ditd egn lc'cll¡J..
pu~to en el texto articulado de la Ley de.J:láSé$' d" cb¡,tt...
tos del Estado y Reglamento de la.misma'..tl8:t'que fe':~co-;
mlenden lea dlsposlclon~ propIaS d"l~p~t¡t~. LiI"Ofl
clna desempefiarásu mislón a través .l1e las,,, Asesc;1'lQ,s dé';' A,r-,
quitectura, de Ingenieoa y Adm1niStrativa.

Artlcutonueve.';;"':Uno... La subdirecc16n General de Aetlvl..
dades Publlc1tarias se articulará en:

Sección Primera: Técnlca.
Negoeiadoprlniero: EstuCüosy Pi'Qgramaéiótlo
Negociado segundo: Empresas y ProfesionaleS, con los ~

gistr<>s "correspondientes,
NegQéi8dO" tercero: Régimen deActtvi~adés.

Bec<:lón. s"""da: Ordenación P\lpUclta.ria:
Negocllldo ptlr,nero: GeStión~e'M.
Ne~ocllldo$el!undo: Secl'etanllSde !aJunta 'l' J"""dQ Cen

tral de PUbUcidád.
ÍlOL $1 instituto Nacional de PublIcidad "" futégró.<li' en

la Subst!~aa travéS de la SUOd\te""'ón G<me!;oFde:ACt\~
des publlelta.tlau

Articulo dlea,-Al Gabinete. de 'EstudlOSj ...t:UY0Jeí' .. -tendr6,
categorla pereonal de Subdirector gm>e<al, se destl_n, en
calidad de Asesores, los funcioruu'iós-queae_::est1tlien~BO
para -el cumplimiento de sus tareas.: -

Art1culo once.-'-En e&d.aUha. de ,las -SU~l)tlea:G~
les que integran la. -'SUbsecretA¡.ña.''- ,existU'á_-\t(I,~'~~~-~d:4:
lllinistrattva. direc~ente adsetita: al·- tlt'"~--~éeP~t1vo., :eon
nivel orgánico de Negociado.

Artté\1k) -doee.-tTn'o.Se encuadta.tálí en el-pep$l'tamellto 'a
ttam de: laB~a: .

Uno<'-laaJunta central de lnfortnaclón•. 'rurls:d;lf,) 't,'~~,
alón PopUlar. .

Dos.-El Instltuto de la Opinión PtlbIWa.
Do.. El SUbsecretario de In!onnación y Turl5U>o ej~rá

la presidencia de la Comlslén Intermlntsteda' de~ y
de sus Comlllon~ de Trabajo.

Articulo -trece.-5e _encuad~rán,en -~ ,. f;u~~et~úl;, ~--~:
pañamento. sin perjuicio de la clepéJ1d_ """ en .. "'n
c_ 1.. _de _acto de le, Pr__oIa 'del Qoiler
no y del MInIsterlo de HacIenda, la Asesorla E__";' la
Asesorla _ea y la IntervencIón l)éI.._ de la -1&
traclón del Estado, con su Oflelna de Conta.lIlUda.d. .

. CAPITULO ID.
De la _etarta General Técn"'"

Articulo catorce~~La Bectétaria-Cfétlenü" '~~ci&->es~<_(tt-"
gano de ~tudlo. documentación y aalS1l'nCla' _a a! _ls
tro y a! __atarlo del Departamento y de eIaboraclóD. de
;>lanes del mismo.

ArtIcUlo qUlnce.-La Secretaria Gen.....1 Técnica estará oon&
lJtulda por:

'Ono. La: V1ceseotetaJ:ia' ~era1. Técnic8>,CUYot1tular ten...
drá cate¡orla de SUbcllrector general.

Dos. Las Sl¡¡uIent.. Beeclon.. y NegociadoS,
secclón pl'lmera: P1anltleaclón y oee""""'tatl6n.
lIl"llOelad.o primero: liIóUdIoo.
1Il"IIOO!ado l!ffUndo: Relaelonea y CotIvenlO$ Ínt_~N"IIO__, o-nn_.
lIlegoelado _: lJ!llIIoteca y Meblvo.
Sección saaun4&: Estadlstlca.
Negociado primero: E1abotaelón de datOll.
1IIegoc__do: Aná1lsls y .DlvuI8ación .e IiLeoUl_
Sección tercera: Asuntos oen-les, en la' 'ID '1...........

cua.dl'llOla la sec_.. de la c_ón _. da l'lI~
n.. Oflelales.

NegocIado prlmero: Ré¡¡lmen Interlor.
Negociado eegundo: E'1Iblieatlones.
NegoCIado terom>: Tl'adu~
Secclón cuarta: Oflelna de Ir¡[_aclán M\mInlstratl....
Negociado primero: Inform.a.cl6J¡ al PlIbll....
N__ "-,,da: Inlcl..tl.... ReelMD_ " _ <le

pet!lllán.
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Articulo velnt!dl5s.~-Esta"",,, adscillos a la D!J:ecC!ón acne
ral de Prensa,; el,.consejoN'a.ci~ld,e:Pt~a. ,lJl.1tscU~l.a ' Qfh'
cial 'de PeriOdismo; la InstituciónSants.1doro", 9 la: FftmletO;,
teca Nacional.

CAPl'ru¡p,v
De la Dirección ~lleraf-'4e :Cu,ltura, Popular

y Espectá<u1os

Articulo veintitrés.--cor:responde,: ú ,la. ,'nm~CCiÓt'l Generald~
Cultura PopUlar .y Espectáculos ·.·.(31 .~esaJ:'.l'ol1Ci:,v . ejercíciode\
las funcloñes· propias· del Ministerio··. ~Ji.r-e,l~c16n: con, •. la8' •publ1~ ,
caclones unitarIas ,y las edicioti~,.sqxto~; lP4' mmpre~ .. ed.h
torialesy discográficas. y la prom~t9J:1q~>la:(;ultura. .POPtIlaI '
Asimismo será. competencia deL:Qeri:~9 dir:ectiv-o. ,sln perjui
cio de lasatribuídas· Ji obros :DeP,art~~t?S,; ····la ordet1,:,c16n.
protección. regulaCión Y. fo~ento •.d,~ lac~nellla~f~,-el tea~
tro Y. en' generaL de los espectáCuh»r 'púJjllCO$. no. -depOrtiVOS, '

A,rtiCuIO veint1cuatro.~La Di:r~rt'(}el;1eral:'de CUltura fJo.;.
pulary EspectácUlos estar'. lntegttid~,poJ::

Uno.--,.La Subdirección Oeh~ ~e ,:Acci-ón CultiJral :t del
Libro.

Dos....;.cLa Subdirección Gener~:dEt~ea~~Q:, , ,... •
Tre8.-'-La. SubdJreeciÓD .. Gener~l AeClttematogta.fia
Cuarto.-ltI Gªbinete .de Eatu~()$,),:~t(ia.bineteA4ttIlnis..:

tratlvo.· queestarim. direc~ent~,~critoa al Director gen~
ralo oon nivel orgánico deSecci6rii

Artteuloveintlcinco.-Uno. ..t.a. ,BllbIJ'ir~pcii6nGeneral .de Ac~
clón Cultural y del LIbro estar~ lniegrad" por las SeccIones·
y NegocIados SIguientes:

sección prlmera.: Difusión.
Nogoclado primero: Programación y Anilisls.
NegOcladosegundo:' Dlstribuci~Jntel'1or,y exterior.
Sección segunda: Acción Cultural.
Negociado ," primero: Campa,ftas'CWtUtaJ-es,
Negoclado segundo: Ex[J<lslolnn...
Sección tercera,': OrdenaeJón'EélltOtlal
Negoc1adoprintero:Lectorati°' ..... ,,'
Negociado segundo: Empresas Editoriales y DIscográficas.
Negociado tercero: OrientacIón albll~floa y Promoolón

del LIbro.
Dos. .Las relaclones del lllstituto Naciooal del LIbro con

el centro directivo se articuJaréh a ""vés de la Subdltccclón
General de Acción Cultural y del LIbro.

Articulo vOlntlséls.-Uno. La _Ión QCneral d.. T_
Iro estará constituida por las ul)ldlUlea slllUlente8:

Sección prlm.era: PromocIón T".IXoJ..
Negociado primero: Teatro profesional y v_o
Nogoclado segundo: Extcnmón *tnJ y r_ones Interna-

cionales. .
Nogoclado tercero: control y LlcenC!aa
SeccIón segunda: Técnica.
Negoclado prlmcro: Montajes y MedIos Audiovlsualtl6.
NegocIadO segundo: Almllcón y '1.'rallS¡W'tes.
sección tercer&: Ordlmaclón de Actlvld&d....
Negoclado prllncro: Proycetca y DIfUolón
Negociado segundo: RegIstro y _ VIlJ1O&.
Dos. Quédarán lntegro,dos en ..1 cenlro ~tivo. a tra

vés de la Subdirección.acn...al dé Tcatxo, el consejo Supe.
tlor de Teatro y la Junta de Cens=> d.. Obrás Teatralés. &si
como el 0r¡¡an1sD10 autónODlo Tcatrbs Naclonales y F'cStlv"¡es
de Espalla. .

Artlculo vclnt1l!leto.-Uno. La S~ón General do Cl-
nematogratla ...tarA Integrada en la Slgulente forma:

seccIón primera: Ori_aclón Qlncl:llatolll'áfióa.
Negoclado primero: COntrOl 4,,·hIl-
Negociado segundo: Inspeeclón.
Negociado teroero: Conoura y AprCclaclÓll.
SeocI6n segundt.: ImIustriaa OIn......togrMlCáll.
Ne_Iado prlmero: _ón.
Negociado seguiftdo: Dlst_
Negoclado tercero: Va1<>racl_ y Ciédlloa
NegocladO cua>to: BIt__ .
Scaclón te_1 DlfWIIón~ca.
Ne¡¡oclad<> [>t!Dlftv: ProIliIGIlIón lllterlor.
Negociado _<11>: _óil~.
Dos. Queda:án _tos a la. 0lIe<I<lI.ón General, t. t .....

vés de la SubdlrOllClón GenCráI de~ el c........ '
jo Supcrlor <le Clnéma~1a, al _ de P,IOteccIón .. la
Clnematografla, las COmlslon.. de ValOTaclón y Cr6dltos CI-

nétna~&f~C~la:#un~ de,~lfestaeiones, Cínematográficas.
la' Jun~'"~~,, C:ensur& yApree1aetÓ~' de:Pel1culas Cinemató~
flc&S¡ lii: Escuela OficlaJ de ,Qinemaoografia v la FHmoteca Naw

donal.

Artlc1l1o vem~10<:h(k~Al GabInete de, Estudios de la Direc·
dón ~aJde:Clllt\1raFtopulax y 'Espectáculos se destinarán
dos fun?iO:llilr1()8' eneaUdad ·de t\Se$Ores.. con la consideración
11:" Jefes, de, Negociado

Artlcuro ,"ve1ntlnueve. - El ,Gabinete Administrativo estarA
cflmpues-wporlosstguíerite&Negociados'

Ne~i-ado prtmero: A§\1ntos gellerales' JI Económicos.
Negociado segundo; Asuntos AdministratIvos

CAPITULO Vl

De la Dir,ección G~~tal de Radiodifusión
v TeleVisión

ArtícUlp treinta.~CQ~p()n(ie ala.J.?ireccíón General de
Radiodifu~il!n,y," 'I"eléViB1pn 'estr\,tCturar." organizar y cuidar el
funClollilJ,ni;-tento detaemeio~blico :dEl radiodifUsión de son1·
dor;e fi:n4~e&'eII,:todOS'5US:caspeetos¡:por medio de la direc.
ción." g~tf9n. explotacnóJl. conservación :y, sostenimiento de las
irJ.8taLaciones: prop!as, AsíttlisD:l0 le corresponde con carácter
e~usIV() la ,emisiótl radiilAia:deinfo~i6n nacional e lnter
naclonalc1&.$ emisibnesde,te1evisl6n y 'el desarrollo técnico
-de, est&:lnedío eJ:ll5Wl-,diversos $ist-emasQe transmisión. Lleva-
rá a c~bo -Is régp:JAción.fQrnentQY ns.c.al1zacl6n de las activi·
dades ~t$tes. 'mcltlidos· los medios técnleos, transmisores y
receptote$;

Arti~ulotreinta, yunt;).-LaDirecci6n. ,General de RadiodI
fusi6nJTeleVIsi6nseestruc~rá,~mo:sigue:

tJnO~'TLa Sl.1l)dltección~1 ,de:, TeleVisión.
Oo&"-"'~."Su\xtii'ecclónGeRe!'aJ de, Régimen de emisoras no

explota.das, 'por el Estado.
Tres'~.Red de EtÍliSQrasde ,Radio Nacional de Espafia,

10$, Servicios Econf?i:nlc()-J\dm1nj.s~atlvos,Y los Servicios Técni
cos, de,~fuslón 'y, ~lElV1s1~n, ,eI'.,SerV1:CiO ,de Relación con
el EXtériOFY el'Gll.btl1etedeEStudios. que estarán directamen~

te adscritos ,alpirect¡OI general.

Att1<;Ul9 ,tre1nta,\.Yéios.,--La ... SUbdhección General de Tele
viSIón ...wnlr~ la gestión y explotación de la Red de Telcvl
sión. Dé'~ depend.erá U\ f)l~i6n ·de· T~leVisi6n Espafiola.

Artic111o.trelnta:Y'tileS,__l,aSubcii-réCCíón General de RégI~

rneD .d$'; J:misora& no explotadas l)Or el Estado estará inte
grada por:

secettm.priInel'a: Rég1lnen··.. Adznjntstrattvo de Emisoras.
Ncgocládo Prllnero: Ordenaclón.
N~f~o ,segundo:CQntro1:, compro,Paclótl y Fomento de

Progtatp:aa .... ..•
8ecc1~n:segunda.::.1i:\SpElC91ón .. Técnica ,ele .. Em1sóras.
Negociado primero: Instalación de Equlpos.
NegocIado segundo: Perturbáciones Parisltas
Negocládo tcr<:cro: Antenas colcetlvas

Artie~lo.,trein:tay.cuatro.-DePetíderáasimismo del Centro
directiv(Jla.:.,.E$cttela Oficial de R&dl()difUZiióny Televisión y el
otgan1sl1l0,!J!utónomnNoticlartos ·Y~}lrnenta1$ No-DÓ.

CAPITULO Vil

J:lIe'Ja; Dkeeción .Gen~q.J·. dePl'omoción del Turismo

ArtfelÜ,Q . treinta .'i,cm~,__L$ .:P~WCi6n .ffimeral de Promo
ción deJ"I\u:1mpo ~Jercetá'l8¡:;I,' colIlPetene~as propias del Mints-

.tet:l0 ~";~~as~~r,o,rdenación'dd'desarrollo,del turismo,
orten~QD';'Yl'egulJl.c!6n·de,la;>lncOrmRcI6n, relaciones públi
cas y ptQpa:ga~aturts~(l:~' for~clón .pro-fésional y fomento
del turism(l-.en susm:altip~estl.J3pect,os.;

A-rtfctflotreln~a,,'y.~-~ DitecciónGeneral estará com·
puesta >el1la. slguientefarrna.;

Uno:-:'LaSubdir~c16n'~ne.ralde, Pl'()mOéióri. del Turismo,
eil laque'eKistirá 'una, 'Secretllr1a Adm.inistrativa. con nivel
orgánlc(> de Negociado

Oi:Jai,,",":LaS. 8e<;:ciones, '~., Negociad-ossiguHmtes:
seccJ.?nprlmer:a::,FºmenWt:lel.TUt~()<

Neg()Ci~" Prittlero:,:;:"pr~am3dón:
Neg@~o Segundo:For.rnación:,~rofesfOnaL
1i~fJt.erceJ:?:''.ruf~ §Ocíal.Y Rutas . Nacionales.
'Seecfótl- segunda: Aooión'.E'xte1'ior; a la -que estará adscrita
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la Secretaria Permanente de la Asamblea H16pan().-L~A1n~

ricaDOo>.Fillplna de Turismo
Negociado primero: Oficina de Turismo en el Extranjero.
NeiQCiado se¡undo: Organizaciones Internacionales y COQP~

ración Turística,
Sección tercera.: Propaganda e Información TurisUca.
Negociado primero: pUblicidad y Relacio~ ,.PúPl1cas.
Negociado segundo: Plástica y Arctüvo ,F'Q~ficQ;

Negociado tercero: Inventarlo Turfstico yI)QCumentacl6n.
Negociado cuarto: Oficinas Naclón~ de'rtirlsmo
Sección cuarta: Exposiciones y Con~esoe

Negociado primero: Exposiciones y Cert4menes.
Negociado segundo: Congresos YCotlvenctories.
Sección quinta: ordenación Tur1stica.
Negociado primero: Centros y Zonas de Interés Tu:tfstl-ro

Nacional.
Negociado segundo: Infraestructura Turística
Negociado ter~ero: Oficina Técnica.

Articulo treinta y síete.~Dependerá de la Dirección Gene
ral de Promoción del Turismo el Instituto de Estudlos Tul1&
ticos.Al titular del centro direct1vooorrespandetá la Pre&1
deneia dttl Consejo Rector del Instituto V··· de SU com1s1ón
Permanente.

CAPITULO VIII

De la Dirf'eCción GeneraJ de Empresas y Actividades
Turisticas

•Articulo treinta y ocho.-La Dirección General de Empresas
y Actividades Turísticas desarrollará las competencias del.. Mi
nisterio relativas a la ordenación y vigilancla.de Empresas y
esta.bleclI':Wentos de hostelerla, e.lojatrlientos. y .cualesq;ui~ra
otras de carácter turístico. instalaciones de:·. ~al.l1~tu~leza.
Agencias de viaje, transportes decaráeter,turi8t19Q.protesto
nes. servicios y deportes directamente ,enc&ll.11nBdt)s- a tarea·
ltzaci6n del turismo, así como la decorr~r .·las .infracciones
Que se cometan en las materias de su competencia.

Articulo treinta y ·nueve.-La Dirección General dé Empre
sas y Actividades Turísticas estará constituida por:

Uno.-La Subdirección General de Empresas, y Actividades
TurIsticas. en la que existirá una Secretaria Admtnistratlv8i
con nivel orgánico de. Negociado.

Dos.-Las siguientes Secciones y Negociados;
Secelón primera: .Alojamientos y Restaurantes.
Negociado primero: Hosteler1a.
Negociado segundo: Alojamientos-no Hoteleros
Negociado tercero: Restaurantes.
Sección segunda: Crédito Hotelero.
Negoc1ad.o primero: Estudios y PropUestas.
Negociado segundo: Tramitación.
sección tercera: Actividades Turlsticas.
Negociado primero: Profesi-onesTurlsticas.
Negociado segundo: Deportes y Actividades Recreativas.
N~lallo tercero: Apnclas lle Viajes.
Negociado cuarto: Transportes.
sección cuarta:- Inspección y Reclamaciotlati.
Negociado primero: Inspección.
Nel'OO1ado s.e,undo: Reclamaciones.
secc16ll q¡Unt~; jj¡otudlo y Ordenación.
N~lado ptillloro; Dlctá/nenes y Proyecto¡¡.
Negoeiado squndo: Ordenación.
Ne¡oc1ado tercero: Reliatro de Empresas y i\;ctividades Tu·

ristieas.

Articulo cuarenta.--Dependerá de la. Dirección General de
Empresas y Activi(lades TtírfstiCltS el org:aoimno .autónomo
Administrac16n TuristicR 'Espafiola.

CAPITULO IX

Del Gabinete Técnico del Minigtt',_

Art1cul~ cuarenta. y uno.~Uno..A _las ófdeJ1~ 1nm~lL~
del titular del Departamento ,funcIonará. un.,qabinlJte.·~·
del Ministrp. cuyo Jefe tendrá categOrla ~fS()!la1de S~,P(Ji"

rector general, y que prestará directa.asist;encla 'a aquél.·en
cuantos asuntos le encomiende.

Dos. .Al Oabinete Técnico podrán·· serd~ti,J1ados. en •. ep;
Udad de asesores. los fUnciona.riOs que se ·fe:fJ~1rDe:n p~ia08

para- el cumplimiento de sus tareas. I."a~tltJl..del Gabi·
nete Técnico tendrá el nivel orgAnico de Negociado.

Tres LQs. Servicios de Protocolo y la Oficina de Enlapt\
bajo la d1t'ecijl dependencia del titl,llar ,jel Oepartamento, &qU8ot
darán adscritos orgánicamente al Gabinete Técnico.

CAPITULO X

De los Senicios Provinciales y de los Servicios
en el extetiot

Articulo cuarenta y dos-.-Uno. En cada provincia existirá
una Delegación del Mínisterio, cuyo Jefe asumirá el mando
de todos los Servicios existentes en su territorio, y dependerá
directamente:,· a efectos orgánicos, del Subsecretario del De
partamento, sin perjuicio de la relación que deba manteni-r
con cada uno de los centros directivos.

Dos. En todas las Delegaciones Provinciales existirá un
Secretario provincial

Articulo cuarenta y tres.-La jefatura de las Oficinas del
Departamento en el exterior será asumida, segím la tndole
de aqUéllas. .por el Consejero o Agregado de Información y
Turismo o por el Director de la Oficina de Turismo. En aque
Has naciones en que un representante del Departamento for
me parte_. de .la. Misión Diplomática espafiola, éste estarA al
frente de: todos los ServiCios del Ministerio existentes en el
territorio de dicha nación. Todo ello sin perjuicio de la uni
dad de .representación del Estado en el exterior y autoridad
que corresponde al Embajador o Jefe de la Misión Diplo
mática.

DISPOSICIONES FINALES

Uno.-La reorganización que este Decreto lleva a cabo no
supone &umerito pre/5Upuestario alguno.

Pos.-Las. Entidades estatales autónoma.s dependientes del
Oepe.rtam.entó se reJ1rán por sus normas propias y por las
de la Ley dé veintlséb: V~ diciembre de mil novecientos cin·
cuenta y ocho. .

Tres.-'W modificaciones de estructura orgánica que af~

ten a unidades de nivel de sección e inferiores se realizarán
por Qrden n]jnisterial sin perjuicio de la aprobación prevIa
de la prel:lid~cia del Gobierno, a que se refiere el articulo
ciento treinta de la Ley de Procedimiento AdministratiVo.

Cuatro.~JI,l Subsectetario de Información y Turismo .po
drá delega.r·ti!'u los Directores generales, Subdirectores genera
les de la Su1;lsecretarla y otras autoridades del Departamento
aquellas de SUS funciones propias que estime conveniente. Asl.
mismo el'S@retario general. técnico y los Directores genera
le!! podrálldelegar SUS funciones especificas en los SubdJ.rec-.
to:res ¡enera.~, Jefes de. Secci6n y autoridades gependientes
del _tlVQ o-ntro dlnctlvo. .

Cínco.-'Aef-ectos de lo dispuesto en el articulo veinte de
la Ley de 'Régimen Jurld1co de la Administración del Estado,
el MtnLs~o· de Información y Turismo, en el plazo máXimo
de seis meses; a partir de la publicación del presente Decreta,
elabOrará. , .~eterá al Gobierno para su aprobación el Re
tla.J:r\m:ltoorpnlco 1101 Departamento, en el '1ue se~....
tán las ~las de los dlBtlntoa (¡r¡¡anos del ml!Uno.

seiS.-Por'-:el M1nisterio de Infornlacl6n y Turismo se die
tarán las disposiciones: necesarias para. la apliCación y des·
arrollQ d-elo:que en est.e Decreto se dispone.

Slet•.~J!;lp_to l:locr.to on\rlf,ri en vigor al dle. slgulen.
te de Su publicación en el· «BoletJn Ofioi&1 .del Estado».

DIlilPOSICION DEROGATORIA

•Quode.n ~ge.cjos el e.rtlculo lloce. e.porte.do e.), del De-
creto· dos mU: aeteeientoasesenta y cuatro/mil novecientos ....
l!énta, Y .1et8,devein~ete de noviembre. que reorp.n.taó 1&
Admlnla\rlf,c16lI élvll pe."" reducir el tasto póbllco, en cue.nto
se refiere a que las funciones de-la suprimida Subsecretaria
Ó. Turilill» ...rán ..Ilmicias p(>r el tlj;u/ar del Departamento
y por .I~tor \lenlll'l!i de Prolnoc16ll del TurIsmo;.1 De
creto .........tay cuaúQ/I!lII llOVeelent08 .~enta y ocho, 11. dle
clocllo de enero, '1ue r~¡;ge.'nlzó .1 UIn$terIo lle Infortnae.l6ll
,y Turismo;·Já¡¡¡ .Ordenes· d." veint1aéia y treinta de noViembre
detnil novem.eJ:ltos ~ta.y dos y catorce de enero de m1l
noveélOntoO .....nta y cuatro. so1lt. el Gabinete TécnIco del
MInllltro; ía4 9.rdenes COtI11!n1cOll\llS de dos 11. lliclembre d.
milD~ se&enta Y cuatro y nueve de junio de mil A()oo
Vecienk)a-seont& y cin(}O; por las que se eres, laUnida4 de
Via1tancia'-y Control d.el l>e¡)&rtamento y la Oficina de Pro
moCión ae:ta Moda; las Ordenes de veintiuno de febrero '1



5168 3 abril 197"6 B. O. del R.-Núm. SO

ve1ntltres de abril de rntl nove~611tQS sE!$enta:y, RUeve,po!
las que se' estructuran las secciQtl~" de,Dooumenta.etOll y El
tadl$t1ca y se d~ nueva c'tenpmJ,n.etótl a' la ,de' Información
al Público de la Secretaría General TéCnica. La Orden de
veintitrés de abril de roU uovectentossesenta'y nueve, por
la que se estructura la Unidad' de Inmuebles y Obras de la
Subsecretaria. y cuantas disposiciones se opongan' a 10 esta·
blecido en el presente Decreto

Asi 10 dispongo, por el ptesente Decreto, dado en Madrid
.. veintiuno de marzo de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

J:l Ministro de Informactón y Turt8mO.
ALFBBDO SANOBlIZ BELLA

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de la Presidencia (tel Consejo Nactonal del
Movimiento de 17 de maroo de uno por la que
se crea el Cuerpo de Letradas 'de este Arto Oro
ganismo.

Razones de toda indole. dada La na.turale:¡:a deest-a Qamara
y la neceaidad de disponer de personaL idÓn:~ .qUe preste asis
tencia técnica al Consejo Naclon.al. dellfo:vimiento ya. SUIi
diversoa árganos en el ejerciciO de --la:s fUllclones' que le están

eneom.en<ladas, aoonsejan a·est;a Prest.dencla se ,proceda a crear
el Cuel'pQEM)ecia.J de Letrados del COnse.fQ Nacional del Mo..
viniiento..

Bn su virtud, y previo acuerdo de la Sección de Régimen
lntt'rior en sesión celeb!'ada el dia 16 de marzo de 1970, dispongo:

Pl'ímero.-Se crea el Cuerpo EsPecial de Letrados de-l ConsejO
Nacional del Movimiento, en el que exclusivamente se 1ngresar(¡,
Pür 1'IftUro,c¡.a oposiCión reglamentariamente convocada

Segundo.-,--!nicialmente dicho Cuerpo estara integTad{l por
cuatro Letrados. pudiendo dicha plant1lla ser .aumentada de
acuerdo con las tleC:esidades- de la Oámara, a propuesta de- la
Secretaria del Consejo,biempre que sea :al)rOba.d.a e incluida. en
los presupu.e$tO$ del Consejo. Nacional.

Tercer(I......,Este Cuerpo Espeeud se regira por las· normas ge..
nerales que en relación al personal del Con.<;ejo se fijen en su
día en el 'Reglamento de Régimen Interior de la Cámara. y las.
especiales. que en r~erencia a dicho Cuerpo se estable7,can en
el mismo.

Cuarto,-Sus retribuciones. as! como el régimen de comple·
mentos e incentiVOs, adaptadas en todo lo posible a las de los
funcionarios' del Estado. se fijarán en los oresupuest.os del
Consejo Nacional.

Disposición transitoria

Se integrnrán en el CuerpQ Especia.1'. de Letrados del Consejo
Nacional del Movimient\) los opositores que obtuvieran plaza en
las oposiclones q,uere convocan por Orden de esta Pres1dencht
de la miSrml fecha.

Madrid a 17 de marzt} de i.970. ---El Mll11Stl'O Beeretarlo gene-
ral, VicepreSidente del Consejp Nacional, Torcua-to Fernández·
Miranda. y Hevia.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL· GOBIERNO

ORDEN de 25 de """"" de 1~7Q ¡>(>r la que se
atarUIJ. por aáiU4ic<J0!6l> llll'ecta.. lps destinos que
se _ al _0IltIl que se .oIt«,

Ex(Q'l'lOS. sres.: De contonD1dac:t·oon.10 Pl'ece:pliuadoen la
Ley de 10 de Julio de 1962 (<<B9létlJ;\ Qf!cl!lJ de.1 Estad<>lo nú·
mero 199). modlflC8Cl& por la d~ 3Q ""11l&rZO de IAAI (;!BOletln
Oficial del~. número 91); Lét J9f/l" de 18 dedlclem.
bre (cBóletIn Oflo1ai <Iell!lotado» "~;¡U),yOrden <Ie~3; de
ootubte <le 1964 (<<801_ OfIo\¡¡l<lelE!!t"""" nÚ1l\ero 25$); "'"""
~ldel1<lla del GQIllerno dJspot:le:

Artlclllo 1.· Por haberlo 8Q\1cI~ de la Junta. Calificadora
de ~jranteo a~ CIVlle$ f retn:l.·1f.lilIlcondlclon~ d<oI
~ dl del arlIculo 14 <le la Lét~_te c1~. se
~, por odJu<\iOltClÓll d-.l<íll_¡¡¡OS que Be Irtd1can
al penona,¡'_ a contlnuo.c!lJclse·~a;

Subtenlentede la QUlLrdl&Clvll don Blaif~dez Toledo,
con deiItIIlo "" la 151.' COD1aIl~ de la ~aClVlI: SUb
oficial de la PolIela MunlelpoJ ené!~to d. santa
Cruz de Ten~e.. 1"lja su resJ<lellCfa.CI1.ll*!lta ··~de Ten..
rlfe.~ste deatll10 queda clasIflO<l4OemnO<le SélIIlrtd" cl!llle.

OU...dla aegundo de la Guarjll$C1V11 don·J_pelia~el.
ro, con deIJt1nO en 1& 652.. C(JITla_n C1adela',t;lt;w;d1aCivil:
~ ell la Ilmpresa cAutob..- <le la Llnee. arad<k'\.vl1és-

Gijón», oon domicilio social en Avilés (Asturtas) , Fija su l'e$i·
deneia en AvHés(Asturtas)....,..Este deSUno queda clasificado
como de terrera clase.

Art. 2.11El citado SUboficial, que por la presente Orden
adqUiere un destino .civil.ingre.sa IU la. Agrupación Temporal
Militar para Servicios 'Civiles, (X)J1. 16 situación de «Colocado»
que especiftea el apartadO a) del mICUlo 11. de la referida
Lét. debienll<> ....,...r bft,Ja en la Escala Profesional y alta en
la de Complt~tliento-euando as! 10 disponga el Mlntsterio del
Ejército.

ro. retérido Guardia segundQ .de la Guardla Civil, que por
la ,presente orden adquiere :un destino, clvll. csusará baja en
el Cuerpo' de pr~denc1a. pasando a la sttua.c1ón <te retirado
forzoso.e til~sando;,atodC6los efectos. en la plantilla de la
Emptesa-a' que va. destinado.

Art. 3.l) Para el enVío de. 1& baja de·haberes y credencial
cleldestiI10 ·<rlVilobtenldo se dará cump11nUeilto a la Orden de
es.ta'Pr:e8ide1l-e1a del. Gobierno de .. 1'1 de marzo· de 1953 (<<Bole.
tln Otlela! del Estado» núnlero 881.

Lo digo a VV, EE. para SllconOCimiento- y efectos.
Dios guarde a VV. ~'IIlUchQS años.
Madrtd.:25· de rna.rzo de, 1970~-P. D.. el General Presidente

de la J\Illt~ qe.¡l1lca4or~ de A8¡)irlm!es a Destinos CIViles. JoSé
·López.-Batróneem¡tl.

Excmos, SreS, Ministros,..


